
[T DIRECCION DE SALUD AAUNICIPAL
ilunlcipalldad de Chillán Vlejo

APRUEBA NOMBRAiJIIENTO POR REEMPLAZO DE DOÑA
VIGTORIA RAilIIREZ BARCIA, PSICOLOGA CESFAM DRA.
MICHELLE BACHELET JERIA

DEcREro ALcALDtcto (s) N. 2642
CHILLAN vtEJO, 

2 g l,lAR 20n
VISTOS:
Las facuttades conferidas en la Ley N" 18.695, del 0l de mayo de

1988, orgánica constitucional de Mun¡c¡pal¡dades, modificado por la Ley No 19.130 y No 19.280; Ei DFL
No 1:9-063 de '1980, que dispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municipalidades; la
Ley No 19.378 que establece el estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el funcionamiento de los

Establecimientos dependientes del Departamento de Salud de la llustre frriunicipalidad de Chillán Viejo.
Resolución Exenta 1C No 5063 del 27.10.2022, del Serv¡cio de

Salud Ñuble donde aprueba con observaciones la dotación del Centro de Salud Familiar Dra, Michelle
Bachelet para el año 2O23.

. Decreto Alcaldicio (S) N. 424 del 29.02.2011, et cuat aprueba
nombramiento en cal¡dad de titular de Doña JESSAEL ALEJANDRA RUBIO LEIVA, Céduta Nácionat
de ldentidad N" 14.400.395-0, de profesión ps¡cóloga, a contar del o1 de mazo de 2011, por 44 hrs.
semanales.

RUBIO LETVA, a conrar der 26 de de 
";TLJ1u".l'* 

presentada por Doña JESSAEL ALEJANDRA

Decreto Alcaldicio N" 489123.01.2023 el cual establece
subrogancias automáticas para funcionarios que se indica.

Decreto Alcaldic¡o N' 10477 del 30 de diciembre de 2022, el cual
aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2023.

Decreto Alcaldicio N' 10813/30 .12.2022, el cual nombra a Don
Rafael Eduardo Bustos Fuentes, como secretario municipal en calidad de subrogante.

DECRETO
l.- APRUEBA NOMBRAMIEilTO POR REEMPLAZO a Doña

vlcroRlA RAMIREZ BARclA, céduta de ldentidad No 2s.665.382-6, de profes¡ón psicóloga, para que
se desempeñe en el CESFAM DRA. MICHELLE BACHELET JERIA de nuestra comuna, en la categoría
B, nivel 15, que establece la letra B del art. 50 de la Ley No 19.378, desde el 04deabril de 2023, mieñtras
sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan el 31 de diciembre del 2023, y/o hasla el reintegro
de la titular.

2.- La de Trabajo de Doña VICTORIA RAMIREZ
BARCIA, seá de 44 hrs. semanales.

3.
prestación de sus servicios, será la co

sual que percibi

Artículo 23 de la Ley No 19.378 correspond
previsionales, ¡mpuestos y

pondiente la cuenta 21.03.005
denominada "Sup ud vigente

NÓTE REGíS Y ARCHíVESE

,delaC
el funcionario por la
B, establec¡da en el
a leyes sociales y

o

A

RAF BUSTOS FUENTES
SEC ro MUNTCTPAL (S)

J /LM

nd
cual
ea

TESE el gasto co
del presupuesto de

a rem

, COMU

racton
al nivel

escontará
os.alm

4
y Reempla

;i.

ISTRI
neso$§rodlr:&,r*/
clON: coni'ratoilR@üo SlAPER, Secretaria Municipal.

TENE

IE

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


